
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales., ~resídentéd~ li-.-Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

con lo siguiente: .\ \ \"-\ \ tJ \.l ") il1! '" 
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Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado 

de Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en autos, mediante los cuales 

hace diversas manifestaciones en relación con los actos emitidos tendentes al 

cumplimiento de la sentencia dictada por la Primera Sala de este Alto Tribunal 

en la presente controversia constitucional, remitiendo al efecto las documentales 

en las que apoya su dicho. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2016 

Con el oficio y anexos de cuenta córrase traslado al Poder Judicial de 

Morelos para los efectos a que haya lugar. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministr·o Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la SuprE~ma Corte de Justic:ia de la Nación, quien actúa con Leticia --
Guzmán Mirari'([a, Sec taria de la Sección de Trámite de Controversias 
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